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SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS MENOS LOS FESTIVOS

Suscripción para la capital

Un año ......................... 47 pesetas

Seis meses  25 »

Tres Id  13 »

Ejemplar: 0,50£pesetas.-Atrasado: 1,00

Las leyes obligaran en la Península, Islas adyacentes, Canarias y territorios de Africa sujetos a la legislación 
peninsular, a los veinte dias de su promulgación.

Se_entiende hecha La promulgación el día en que termine la inserción de la ley en el Boletín Oficial del Es
tado.-IXrt. l/> del Código Civil). = Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban este Bor stín 
dispondrán que se fije -un ejemplar en el sitio de costueibre, donde permanecerá hasta el recibo'del número -1- 
guiente.-Los señores Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsabilidad, de conservar los números de 
este Boletín, coleccionados ordenadamente para su encuadernación, que deberá verificarse al final de cada año- 

EDICTOS DE PAGO Y ANUNCIOS DE INTERÉS PARTICULAR 
A SETENTA Y CINCO CÉNTIMOS LÍNEA 

Suscripción para fuera de la capital 

Un año .

Seis ineses ......................
Tres id.g .......................

50 pesetas

26

14

Pago adelantado

60BIERVO CI VIL
Circular.

En el «Boletín Oficial del Esta
do», correspondiente al día 27 del 
actual, número 86, aparece la si
guiente Ley de la Jefatura del Es
tado:

«El especial interés que al nuevo 
Estado merece institución tan fun
damental como la familia, base in
sustituible del orden social, no pue
de permanecer indiferente ante ei 
hecho de su criminal abandono, 
que si lesiona los vínculos conyu 
gales por la Religión elevados a la 
categoría de Sacramento, hiere 
igualmente aquellos otros deberes 
que la paternidad o la filiación re
claman en el orden mismo del de
recho natural como la más sagra
da de las obligaciones.

Una sociedad cristiana y un Es
tado católico no pueden permitir, 
sin grave quebranto de sus primor
diales intereses, esa agresión es
candalosa a sus principios básicos 
en la que con la desaparición del 
legítimo hogar concurren muchas 
veces otras formas graves de la 
delincuencia dañosas al orden, a la 
justicia y a la misma economía de 
la Nación.

Por ello, la mayor parte de las 
egislaciones penales, singular
mente las más recientemente pro
mulgadas, sancionan con severas 
Penas el incumplimiento de estos 
eberes de asistencia familiar rec

hicando saludablemente el criterio 
e indiferencia que rigió como ló- 

S'ma secuela de sus prejuicios en 
los regímenes liberales.

No era posible que España, res- 
'auradora decidida de los princi
pas religiosos que inspiraron su 
egnslación tradicional, siguiera 
armando apáticamente entre los 
grados aun insensibles a males 

e amaña gravedad y a subsanar- 
Vle,le esta disposición que, ins- 

c¡ ? a 8,1 *as características esen- 
es de nuestro régimen, sirve 

radicalmente a los postulados más 
imperiosos de la moral cristiana.

En su consecuencia, a propues
ta del Ministro de Justicia, y previa 
deliberación del Consejo de Mi
nistros,

DISPONGO :

Artículo primero. El que, aban
donando maliciosamente el domi
cilio familiar o a causa de su con
ducta desordenada dejare de cum
plir, pudiendo hacerlo, los deberes 
de asistencia, inherentes a la pa
tria potestad, a la tutela o a su es
tado matrimonial preceptuados por 
las leyes, será castigado con pri
sión menor en su grado mínimo y 
multa de mil a diez mil pesetas.

Estas penas se impondrán en su 
grado máximo cuando el culpable 
dejare de prestar la asistencia in
dispensable para su sustento a sus 
descendientes menores o incapa
ces para el trabajo, ascendientes o 
cónyuges necesitados, a no ser 
que en este último caso se hallaren 
separados por culpa del referido 
cónyuge.

En iodos los casos previstos 
anteriormente, adémás de la san
ción señalada, podrá imponerse la 
privación del derecho de patria 
potestad, tutela o autoridad ma
rital.

Artículo segundo. Los núme
ros quinto y sexto del artículo qui
nientos setenta y ocho del Código 
Penal quedarán redactados en la 
siguiente forma:

«Quinto. El padre de familia 
que sin descuidar los deberes de 
asistencia impuestos por la Ley 
respecto de sus hijos no les procu
rare la educación que sus faculta
des permitan.»

«Sexto. Los tutores o encarga
dos de un menor de dieciséis años 
que desobedecieren los preceptos 
sobre instrucción primaria obliga
toria.».

Así lo dispongo por la presente 
Ley, dada en Madrid a doce de

marzo de mil novecientos cuaren
ta y dos. = FRANGIS C O 
FRANCO.

Lo que se hace público en este 
periódico oficial para general co
nocimiento.

Burgos 30 de marzo de 1942.
El Gobernador, 

José Alvarez Imaz.

Diputación Provincial
COMISIÓN GESTORA 

Suministros.

En cumplimiento de lo dispuesto 
por el Ministerio de la Goberna
ción, con fecha 3 de junio de 1934, 
esta Corporación, en sesión de 
27 del actual, y de acuerdo con el 
representante del Excmo. Sr. Go
bernador civil de la provincia, ha 

: resuelto que los precios medios a 
i que han de abonarse los artículos 
■ de suministro facilitados por ios 
i Ayuntamientos a las tropas del 
j Ejército y Guardia civil durante el 

presente mes de marzo, sean los 
siguientes:

Pesetas.

Ración de pan de 40 de-
cagramos 0*39

Id. de cebada de 4 kilo
gramos 2*10

Id. de paja corta de 6 id. . 1*50
El kilogramo de paja larga. 0*20 
El id. de carbón . . . . 0*55
El id. de lefia 0*23 
El litro de petróleo . . .. 1*25
El id, de aceite . .. . . . 4*53

Burgos 30 de marzo de 1942.= 
El Secretario, Antonio Martínez 
Díaz.=V.° B.°=E1 Presidente, Ju
lio de la Puente Careaga.

Extracto de los acuerdos adopta
dos por esta Corporación en 
su sesión ordinaria del día 
20 de marzo de 1942.
Proceder, sin pérdida de tiempo, 

a la recaudación de las cuotas que 
los Ayuntamiento están obligados 
a satisfacer para el sostenimiento 
del Instituto de Estudios de Admi

nistración Local y utilizar el mismo 
sistema recaudatorio que el afio 
anterior.

Aprobar la cuenta que envía la 
Excma. Diputación provincial de 
Madrid por gastos ocasionados 
por dementes naturales de esta 
provincia de Burgos.

Entregar a Pedro Casado, de 
Bahabón de Esgueva, su hija Ma
ría Sagrario Casado Barbadillo, 
asilada en la Casa de Caridad.

No haber lugar a la admisión en 
la Casa de Caridad de Isidora 
Alonso Calvo, de Poza de la Sal.

Que pasen a ocupar el número 
correspondiente en el turno gene
ral de admisiones los expedientes 
de Francisca Martín González, de 

i Burgos, e Isabel Pérez Aguilar, de 
i Villegas.
| Quedar enterada del ingreso de 

enfermos en el Hospital por razón
I de urgencia.
j Proceder al pago de las canfida- 
I des señaladas por la Confedera- 
I ción Hidrográfica del Duero por 

las obras ejecutadas en los cana
les de la margen derecha del Ar- 
lanzón.

Hacer presente a los Ayunta
mientos de Belbimbre y Villaverde 
Mogina que la Diputación les faci
litará el oportuno proyecto en el 
caso de que se decidan a la cons
trucción del camino que interesan 
por su exclusiva cuenta.

Informar que debe clasificarse 
como de interés general el estable
cimiento de dos Campamentos de 
Verano en el monte «Edilla», per
teneciente a los pueblos de Quin
tana y Berrueza, del Ayuntamien
to de Espinosa de los Monteros.

Conceder autorización para eje
cutar obras contiguo a caminos 
vecinales a D. Andrés Ochoa, de 
San Millán de San Zadornil y don 
Mariano Ortega, de Arlanzón.

Idem id. para desmochar unos 
árboles a D. Bernardo Santa Ola
lla Lara, de Burgos.

Vender a D. Antonio Saseta, de 
Santo Domingo de la Calzada, va-
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de marzo de 1942.= 
Jefe del Servicio,

Zapico .y D. Aquilino 
Zapico, expido la pre- 
Burgos a 17 de marzo 
= Amando Fernández

Lie. D. Amandó Fernández Soto, 
Secretario de Sala de la Audien
cia Territorial de esta ciudad,

Certifico: Que en los autos de 
que se hará mérito se ha dictado 
por la Sala de lo Civil de esta Au
diencia la sentencia que compren- 

E1 limo. Sr. Director General de 
Primera Enseñanza, telegráfica
mente, me dice lo siguiente:

«Reitero con esta fecha Orden 
Sr. Ministro para que con el ma
yor entusiasmo se preste colabo
ración por parte de todos los Cen
tros de Enseñanza oficial y priva
da a las iniciativas del Frente de 
Juventudes para el mayor éxito de 
los actos organizados con motivo 
del «Día de la Canción» que se ce
lebrará el día 1.° de abril.»

Lo que se publica para gene
ral conocimiento y exacto cumpli
miento.

Burgos 27 de marzo de 1942.= 
El Inspector Jefe, Julio Saldaña 
Alonso.

Impuesto de pagos.
En cumplimiento de lo preveni

do en el artículo 41 del Decreto de 
29 de junio de 1926, se recuerda a 
los Ayuntamientos de esta provin
cia la obligación que tienen de re
mitir, durante el próximo mes de 
abril, la certificación del 1*20 por 
100 de pagos del primer trimestre 
del año actual, o sea la corres
pondiente a los meses de enero, 
febrero y marzo, especificando por

rios árboles derribados por el 
viento en la carretera de Tormen
tos a Pradoluengo.

Acceder a lo interesado por el 
Ayuntamiento de Villadiego sobre 
que se gestione la instalación del 
servicio telefónico en aquella villa.

Que se una a los antecedentes 
de su razón, para que sirva de 
apoyo a las peticiones que se van 
cursando a Madrid, la instancia 
de D. Abundio Alonso, industrial 
panadero de Albaina, (Condado 
de Trevifio), expresando su apoyo 
a las gestiones sobre abasteci
miento de artículos de consumo en 

¡Miránda de Ebro.
' Aprobar varias cuentas y factu
ras por servicios provinciales.

Quedar enterada del Balance de 
Comprobación y Saldos'con refe
rencia al día 31 de diciembre últi
mo y de la cuenta de Depositaría 
del 4.° trimestre de 1941, y que se 
publiquen en el Boletín Oficial

Elevar la oportuna solicitud a la 
Comisaría de Material Ferrovia
rio para que autorice la construc- ’ 
ción de cuatro vagones que, de 
momento, interesan.

Dar,de baja como reproductor 
y vender un toro de la vaquería 
provincial.

En vista de lo expuesto por al
gunos vecinos del pueblo de Car- 
defiadijo, se acordó que se proce
da a reparación del kilómetro pri
mero de la carretera de Burgos a 
Barbadillo del Pez.

El Sr. Presidente da cuenta de 
la visita oficial girada a Miranda 
de Ebro, atendiendo a invitación 
de la Sociedad Cubiertas y Teja
dos, constructora de la fábrica 
FEFASA, con cuyo motivo las 
Autoridades de Burgos pudieron 
comprobar la diligencia puesta 
por las empresas interesadas pa
ra que en breve sea una magnifi
ca realidad el proyecto de instala
ción en nuestra provincia de un 
centro fabril del máximo interés 
nacional, para cuyo logro la Di
putación puso en juego todo su 
esfuerzo, y se acordó remitir ofi
cios de felicitación a los Sres. Di
rectores gerentes de FEFASA y

* de Cubiertas y Tejados.
Burgos 20 de marzo de 1942.= 

El Presidente, Julio de la Puente 
Careaga.=El Secretario, Antonio 
Martínez Díaz.

Valoración Agrícola.
Se pone en conocimiento de to

dos los propietarios del término 
municipal de Isar, que con esta fe
cha se remiten al Sr. Alcalde de 
dicho término las secciones fiscales 
con la riqueza imponible poseída 
por cada propietario, para su ex
posición al público durante el plazo 
de quince dias, a partir desde la 
publicación del presente anuncio 
en el Boletín 
vineia.

Burgos 28 
El Ingeniero
Francisco Zabala.

separado en dicha certificación los 
pagos sujetos al impuesto y los no 
sujetos, conforme está ordenado.

Dicha certificación vendrá rein
tegrada con un timbre móvil de 
0*25 pesetas.

• Esta Administración recomienda 
a los Ayuntamientos el exacto 
cumplimiento del mencionado ser
vicio, no dando lugar a que se im
pongan a los morosos las multas 
que correspondan dentro de los 
límites establecidos en el párra
fo 16, articuló 34 del Reglamento 
orgánico., en armonía con las dis
posiciones de las Leyes Provin
cial y Municipal vigentes, o que 
se nombren comisionados que pa
sen a recogerlas, cuyas dietas co
rrerán a cargo de los Ayunta
mientos.

Burgos 27 de marzo de 1942.= 
El Administrador de Rentas Públi
cas, Francisco J. Mosquera.

rez.—Constancio Pascual. = Ama
do Salas.

V para que conste y tenga lugar 
su inserción en el Boletín Oficial 
de esta provincia, para notificación 
a los demandados rebeldes doña 
Edelmira Zapico Martínez, por sí y 
como representante legal de sus 
hijos menores Amalia y Antonia 
González 
González 
sente en 
de 1942. 
Soto.

de el encabezamiento y fallo que 
dicen así:

Encabezamiento.—En la ciudad 
de Burgos a 10 de marzo de 1942. 
La Sala de lo Civil de esta Audien
cia Territorial ha visto, en grado 
de apelación, los autos de juicio 
ejecutivo, en reclamación de 17.000 
pesetas, en concepto de principal, 
cuyos autos proceden del Juzgado 
de primera instancia número 2, de 
Santander, promovidos por don 
Manuel- González López, mayor 
de edad, casado, propietario y ve 
ciño de Santander, representado y 
defendido, respectivamente, por el 
Procurador D. Guzmán Pisón 
González y el Letrado D. Pedro 
Jesús García de los Ríos, siendo 
demandada D.a María Luisa Gon- 

i zález Zapico, mayor de edad, sol
tera, profesora de piano y de la 
misma vecindad que el actor, la 
que litiga en concepto de pobre, 
representada por el Procurador 
D. José Ramón de Echevarrieta y 
dirigida por el Abogado D. Pedro 
Alfaro Arregui, habiendo informa
do en su pro en el acto de la vista 
el Letrado D. Pedro Alfaro y Alfa
ro. También se dirigió la demanda 
contra D.a Edelmira Zapico Mar
tínez, mayor de edad, viuda y ve
cina de Santander, por sí y como 
representante legal de sus hijos 
menores de edad Amalia y Anto
nia González Zapico y contra don 
Aquilino González Zapico, igual
mente mayor de edad y vecino de 
repetida capital, sin que conste su 
oficio o profesión, así como tam
poco esta circunstancia respecto 
de D.a Edelmira, habiendo sido 
ambos declarados en rebeldía por 
el Juzgado de instancia,

Fallamos: Que debemos decla
rar y declaramos la falsedad del 
contrato título, base del presente 
juicio ejecutivo, y, en su conse
cuencia, acordamos no haber lu
gar a pronunciar sentencia de re
mate, y por tanto la absolución de 
los demandados, con alzamiento 
del embargo practicado e imposi
ción al actor de las costas de pri
mera instancia, no haciéndose es- ; 
pecial declaración de las origina- | 
das en esta alzada, y cuide en lo 
sucesivo el Juez sentenciador don 
José Baldea Conde observar la 
mentada puntualización. En lo que 
con la presente resolución esté 
conforme la recurrida la confirma
mos y en lo que discrepe la revo
camos. Por la rebeldía de los de
mandados D.a Edelmira Zapico 
Martínez, por .sí y como represen
tante legal de sus hijos menores 
Amalia y Antonia González Zapi
co y D. Aquilino González Zapico, 
notifíqueseles esta sentencia en la 
forma determinada en la Ley. A su 
tiempo devuélvanse los autos al 
Juzgado de dondé proceden con la 
correspondiente certificación y car
ta-orden Así por esta nuestra sen
tencia lo pronunciamos, manda
mos y firmamos.=Alfredo Alva-

Aranda de Duero.
D. Valeriano Valiente Delgado, 

Juez de Instrucción de Aranda 
de Duero y su partido.
Hago saber: Que en este Juz

gado y con el número 17 de 1937 
se ha tramitado sumario sobre 
malversación de caudales públi
cos contra Santos Parra Pinto, 
vecino de Castrillo de la.Vega; en 
cuyo procedimiento fueron em
bargados como de la pertenencia 
de dicho sujeto los bienes siguien
tes:

Una casa y corral, en el casco 
del pueblo de Castrillo de la Ve
ga, y su calle de San Roque, se
ñalada con el número 39, número 
636 del Registro, que linda por 
derecha e izquierda con calle y 
espalda casa de Manuel García, 
tasada en 4.460 pesetas.

Una viña, en el término de Cas- 
trillo de la Vega, al pago del Pra- 
dillo, de doscientas cepas que lin
da N. Pedro Pinto, S. Jorge Re
venga, E. camino .y O Ruperto 
Valladolid, en 250.

Otra en Dieza, con cincuenta 
cepas, que linda N. camino, S. Ni- 
comedes Camarero, E. baldío y 
O. Enrique Benavente, en 45.

Otra al Regajo, en el mismo 
término, de sesenta cepas, que lin
da al N. Cielo de Perosanz, sur 

i baldío, E. Primo Pinto y O. cairii- 
| no, en 30.

Otra tierra al Espinillo, en el 
mismo término, de seis celemines, 
que linda ál N. Vicente N., S. Gre
gorio Ortega, E. Leoncio Parra, 
y O. herederos de Andrés Cama
rero, en 100.

Otra tierra en Válpechizo, de 
cuatro celemines, en el mismo tér
mino, que linda al N. Juan Gil, sur 
raya de Campillo, E. Federico 
Martin y O. herederos de Leoncio 
Parra, en 40.

Otra al mismo pago que la an
terior, de seis celemines, que linda 
al N. Justa Revenga, S. Segundo 
Arranz, E. Saturnino Cid y oeste 
Patricio Valladolid, en 35.

Otra en la Travesaña, en el 
mismo término, de dos celemines 
que linda N. Ignacio Revenga, sur 
Segundo Artanz, E. Sinforiano 
Sualdea y O. Epifanio Sualdea, 
en 35.

Por providencia de esta fecha, 
he acordado sacar a pública su-



basta por segunda vez, por térmi
no de veinte días y con la rebaja 
del 25 por 100 del tipo de tasación, 
]0S bienes anteriormente reseña
dos, señalándose para ella el día 
26 de mayo próximo a las doce 

-horas en la sala de audiencia de 
este Juzgado, cuya subasta habrá 
de celebrarse con las condiciones 
siguientes:

1 a Para tomar parte en la su
basta es requisito indispensable 
consignar previamente en la mesa 
del Juzgado o estáblecimiento des
tinado al efecto el 10 por 100 del 
avalúo.

2. a No se admitirán posturas 
que no cubran las dos terceras 
partes del nuevo tipo de subasta.

3. a Se podrá optar separada- 
mente-a cada finca si bien tendrá 
preferencia aquel que opte a la 
totalidad de los bienes,

4. a No existen títulos de pro
piedad de las fincas que se subas
tan, siendo de cuenta del rematante 
su habilitación; y
,5.a Las cargas y gravámenes 

anteriores y los preferentes, si los 
hubiere, continuarán subsistentes 
entendiéndose que el rematante 
los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, 
sin destinarse a su extinción el 
precio del remale.

Dado en Aranda de Duero a 26 
de marzo de 1942.=E1 Juez, Vale
riano Valiente Delgado. =E1 Se
cretario judicial, José Parga.
--  iriOTii> .--------

Roa.
D. Manuel de la Cruz Presa, Juez 

de instrucción de esta villa y su 
partido.
Por la presente y como com

prendidas en el número 2.° del ar
tículo 855 de la Ley de Enjuicia
miento criminal, se cita, llama y 
emplaza a Encarnación Rodríguez 
de la Cruz e Ignacia Pérez Rodrí
guez, de 16 años de edad, gitanas, 
hijas de José y María la primera, y 
de Antonio y Juana la segunda, las 
cuales se hallaban presasen el de
pósito municipal de Pefiafiel a dis
posición de este Juzgado, cuyo pa
radero se ignora, para que en el 
término de diez dias, contados 
desde el siguiente al en que esta 
requisitoria se inserte en los pe
riódicos oficiales, comparezcan en 
la sala audiencia de este Juzgado, 
al bbjeto de constituirse en pri
sión, en\el sumario que contra las 
mismas me hallo ■ instruyendo so
bre robo de chorizos y otros ar
tículos alimenticios, bajo apercibi
miento que de no comparecer se
rán declaradas rebeldes,, parándo- 
as el perjuicio a que hubiere lugar 
con arreglo a la Ley.

Al mismo tiempo ruego y encar- 
a todas las autoridades, tanto 

civiles como militares, y ordeno a 
agentes dé policía judicial, pro- 

L an a la busca y captura de las 
^Presadas gitanas, y, caso de ser 
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habidas las pongan a mi disposi
ción en este Juzgado.

Dado en Roa a 21 de marzo de 
1942.—El Juez, Manuel de la Cruz 
Presa.=EI Secretario, P. de la 
Fuenie.

San Sebastiano
EDICTO

Por el presente, se cita a Nieves 
Garachol García, que tuvo su últi- i 
mo domicilio en esta ciudad, en la 
calle de bagues, número 1, 3.° C. 
y posteriormente al parecer se au- 
.sentó a Miranda de Ebro, donde 
residió en la Plaza de Toros, a fin 
de que comparezca el día 14 de 
abril, a las diez y media horas de 
su mañana, ante la Ilustrísima Au
diencia Provincial de San Sebas
tián, en calidad de testigo, y a las 
sesiones del juicio oral que en di
cho día y hora, tendrán lugar en 
la causa 523 de 1940, que se ins
truyó por el Juzgado de Instruc
ción número 1 de la misma ciu- 
ciudad, contra Juan Garmendía 
Lecuona, por el delito de lesiones; 
apercibiéndola a la misma que de 
no comparecer sin alegar justa 
causa, la parará el perjuicio a que 
en derecho haya lugar.

San Sebastián 20 de marzo de 
1942. ==E1 Secretario judicial, Mi
guel Alvarez.

Requisitorias.
Amando Murga Sáez, hijo de 

Amando y de Emilia, rjatural de 
Burgos, de estado soltero, profe
sión conductor, de .31 años de 
edad, de estatura 1.740 metros, 
pelo castaño, cejas al pelo, ojos 
castaños, nariz regular, barba po
blada, boca regular, color sano, 
sin señas particulares, domiciliado 
últimamente en la calle Ros de 
Olarío, número 7, Madrid, proce
sado por deserción; comparecerá 
en el término de quince dias, ante 
D. Oseas Javier Calero, Juez ins
tructor del tercer Batallón del Re
gimiento de Automóviles de la Re
serva General.

Fuencarral 2 de marzo de 1942. 
=E1 Teniente Juez instructor, Ju
lián Gómez.

Por la presente se llama y cita a 
Pedro Alonso Carnean, de 39 años 
de edad, soltero, que fué cabo de 
la Legión, hijo de José y de María, 
natural de Sofán-Carballo (La Co- 
rufla), conocido también por los 
nombres de José Alonso Carnean 
y José García Fuentes y (a) El Ga
solina, que últimamente residió en 
Orense y Bilbao, para que compa
rezca ante este Juzgado Militar nú
mero 4, de Burgos, en el plazo de 
quin'ce días, a partir de la publica
ción de la presente, pues de no ha
cerlo le pararán los perjuicios a 
que hubiere lugar y se suplica a 
las Autoridades de todo orden 
procedan a la busca y captura y 

conducción del referido Pedro 
A ¡o, poniéndolo en a cárcel a 
disposición del que suscribe.

Burgos 24 de marzo de 1942.== 
El Juez instructor, Leandro Pérez 
Ortiz.=El Secretario, Pío Blanco 
Alonso.

AAlhACIOS OFICIALES
Ayuntamiento de Burgos.

La Comisión Municipal Perma
nente, en sesión celebrada el día 
■27 del actual, acordó las habilita
ciones de crédito extraordinario y 
suplementos de créditos que se 
detalan, con cargo al sobrante de 
la liquidación del presupuesto or
dinario de 1941:

Habilitación de crédito extraordinario

Capítulo l.°, artículo 4.°, parti
da 11 bis, para reconocimiento y 
pago de varias cuentas y facturas 
por servicios y suministros a la 
Corporación en los ejercicios de 
1959, 1940 y 1941 (entre ellas por 
obras en los ríos Pico y Vena de 
1940), ségún relación unida al ex
pediente, pesetas 266.309,34.

Suplementos de crédito

Capítulo 7.°, artículo 2.°, parti
da 135 (Servicios eventuales de 
limpieza de la vía pública), 2.200 
pesetas.

Capítulos.0, artículo l.°, parti
da 157 (Haberes Médicos Entida
des Menores), 1.211,17 pesetas.

Capítulo 8-.°, artículo l.°, parti
da 157 (Quinquenios idem), 861,91 
pesetas.

Capítulo 8.°, artículo 1.°, parti
da 157 (Subsidio familiar idem), 
103,65 pesetas.

Capítulo 8.", artículo 1.", parti
da 161 (Cuota Patronato Nacional 
Antituberculoso), 0,30 pesetas,

Capítulo 11, artículo l.°, parti
da 226 (Construcción y reparación 
de Fielatos), 10.111,85 pesetas.

Capítulo 11, artículo 3.°, parti
da 233 (Pavimentación calles Hé
roes del Alcázar y General San- 
jurjo), 7.313,85 pesetas. ..

Capítulo 11, artículo 5.°, parti
da 254 (Construcción de aceras 
calle Rey D. Pedro), 1L606,87 pe
setas.

Suma total: pesetas 299.718,94.
Lo que se hace público para ge

neral conocimiento, advirtiendo 
que, en virtud de lo dispuesto en 
el artículo 12 del Reglamento de 
Hacienda municipal, puedan for
mularse reclamaciones ante el 
Excmo. Ayuntamiento Pleno, den
tro del término de quince días há
biles, a contar del siguiente al de 
la publicación de/ este anuncio en 
el Boletín Oficial de la pro- 
vipcía.

Si contra la anterior propuesta 
no se formulasen reclamaciones el 
acuerdo que de conformidad adop
te el Ayuntamiento Pleno será fir
me y ejecutivo, sin que contra el 
mismo proceda ulterior reclama

3

ción en vía' gubernativa ni en la 
contencioso-administraiiva.

Burgos 28 de marzo de 1942.= 
El Alcalde accidental, Lucas Ro- 
dr guez.

Alcaldía de San Juan del Monte.
Para dar cumplimiento a la Cir

cular de la Administración de Ren
tas Públicas de la provincia de sie
te del actual, se hace necesario 
que todos los propietarios de fin
cas rústicas de este término muni
cipal que hayan sufrido alteración 
en las mismas por compra, heren
cia permuta u otro medio cualquie
ra de traslado de dominio, presen
ten durante el plazo de quince 
días desde esta fecha en la Secre
taría de este Ayuntamiento, rela
ciones de altas y bajas con los 
documentos acreditativos reinte
grados con un sello móvil de vein
ticinco céntimos de peseta y la no
ta de haber satisfecho los dere
chos reales a la Hacienda pública, 
sin cuyo requisito no serán admi
tidos en la formación del apéndice 
al amillaramiento para el ejercicio 
de 1943, advirtiendo que pasado 
dicho plazo no se admitirá ninguna 
relación.

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento de los contri
buyentes de este término munici
pal.

San Juan del Monte a 18 de 
marzo de 1942.=E1 Alcalde, Am
brosio Sancho.

Alcaldía de Milagros.
Los contribuyentes que hayan 

sufrido alteración en sus riquezas 
rústica, pecuaria y urbana en este 
término municipal, pueden presen
tar las relaciones reintegradas con 
un timbre móvil de 0,25 pesetas, 
acompañadas de las cartas de pa
go de haber satisfecho los dere
chos reales a la Hacienda, sin cu
yo requisito no serán admitidas; y 
las presentarán en la Secretaría 
de este Ayuntamiento en el plazo 
de quince días a contar de esta fe
cha, pasado-que sea, no serán ad
mitidas, expresando además, cabi
da, linderos y pago donde radi
can.

Milagros 25 de marzo de 1942. 
=E1 Alcalde, José Gil.

Alcaldía de Santa Mari a Rib arre
donda. *

Para que el Ayuntamiento y Jun
ta Pericial del Catastro de esta vi
lla puedan ocuparse de la forma
ción de los apéndices al amillara
miento déla riqueza rústica y recuen
to de la ganadería, de este término 
municipal que ha de servir de base 
a los repartimientos de la contribu
ción por dichos conceptos, para e| 
año de 1943, se hace preciso que 
los contribuyentes que hayan su
frido alteración en sus referidas ri
quezas, por compra-venta, permu-



BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE BURGOS4 
t—-----

a, herencja o legado, presenten 
en la Secretaría de este Ayunta
miento durante el plazo de un mes, 
declaraciones juradas de alta de 
las fincas con su cabida, calidad, 
linderos y término donde radican, 
y documentos que acrediten la 
traslación y pago de Derechos 
Reates a la Hacienda y reintegra
das con un timbre móvil de 25 cén
timos, sin cuyo requisito y pasado 
el tiempo señalado no se admitirá 
ninguna.

Santa María Ribarredonda 18 de 
marzo de 1942.=E1 Alcalde, Víctor 
López.

Ayuntamiento de Santo Domingo 
de Silos.

Por estar servidos con carácter 
provisional, se anuncian vacantes 
los cargos de Depositario munici
pal y Recaudador de los fondos 
del Ayuntamiento, para su provi
sión definitiva, con el haber de 25 
pesetas anuales de gratificación : 
la de Depositario y el 5 por 100 de 
las cantidades que recaude como 
tal la de Recaudador municipal.

Las condiciones para presentar
se a este concurso son las si
guientes:

1. a Ser español, mayor de 25 
años y menor de 45, extremo que 
se justificará con la partida de na
cimiento legalizada.

2. “ Ser residente en este mu
nicipio y observar buena conduc
ta, extremos que justificará con el 
certificado correspondiente.

5.a Carecer de antecedentes 
penales, jusiificación que hará con 
el documento correspondiente de 
la Dirección de Penales.

4. a Saber leer y escribir co
rrectamente y conocer las cuatro 
reglas aritméticas.

5. " No haber sido expulsado 
de ningún Organismo estatal, pro
vincial o local que lo hará median
te declaración Jurada.

6. a Hacer un depósito en el 
Banco de España a favor del 
Ayuntamiento, como garantía del 
cargo, de una cantidad efectiva 
que no será inferior a 8.000 pese
tas y presentar fiador vecino de 
esta villa, a satisfacción del Ayun
tamiento. El depósito se justificará 
haciendo entrega del resguardo a 
este Ayuntamiento.

Al hacer la designación, men
cionado Ayuntamiento tendrá en 
cuenta como preferencia a los que 
ostenten las cualidades siguientes:

a) Caballero Mutilado de gue
rra por la Patria.

b) Excombatiente.
c) Excautivo de guerra.
d) Huérfano de la misma.
Para justificar los extremos an

tedichos, ios solicitantes deberán 
presentar certificados de la Unidad 
o Cuerpos que corresponda.

De no presentarse solicitantes 
que reunan las condiciones de pre
ferencia indicadas anteriormente, 
el Ayuntamiento designará libre

mente la persona que reuna méri
tos suficientes para el desempeño 
de los cargos y ofrezca plena ga
rantía a juicio de la Corporación.

Las solicitudes escritas de puño 
y letra, serán presentadas ante el 
Ayuniamieuto, en el plazo de trein
ta dias hábiles, contados de la in
serción en el Boletín Oficial de 
la provincia y serán reintegradas 
con arreglo a la Ley del Timbre 
del Estado, así como los demás 
documentos, no siendo admitidas 
las que no reunan aquellos requi
sitos.

Santo Domingo de Silos 26 de 
marzo de 1942.=E1 Alcalde, Fer
nando Lostau.

Alcaldía de Trespaderne.
Por dimisión del que la desem

peñaba, se halla vacante la plaza 
de Depositario de este Ayunta
miento, dotada con el haber anual 
de 125 pesetas.

Los aspirantes que habrán de 
ser mayores de edad y personas 
solventes, presentarán en esta Al
caldía sus solicitudes debidamen
te reintegradas y bajo una perso
na que salga de fiador, en un pla
zo de quince días, pasado el cual 
no se admitirá ninguna.

Trespaderne 17 de marzo de 
1942.=E1 Alcalde, Rogelio Ba- 
rredo.
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Recaudación de Contribuciones 
de la zona de Aranda de Duero.
Agencia ejecutiva de Vadocondes. 

Julián Moreno Pastor, Agente Eje
cutivo para hacer efectivos los 
débitos a favor de la Hacienda 
en dicha zona y término,
Hago saber: Que en el expe

diente de apremio que se sigue 
para hacer efectivos los descubier
tos a favor de la Hacienda por el 
concepto de Rústica y años de 
1958 y acumulados hasta el 1941, 
aparecen en descubierto los con
tribuyentes que a continuación se 
relacionan, y no habiendo sido 
posible practicar diligencia de no
tificación de único grado de apre
mio, por no tener el domicilio en 
el expresado pueblo de Vadocon
des, ignorándose su actual para
dero, en cumplimiento de lo dis
puesto en el artículo 154 del vigen
te Estatuto de Recaudación, se les 
requiere por medio del presente, a 
fin de que en e! plazo de ocho 
días, contados desde la publica
ción de este edicto en el Boletín 
Oficial de la provincia, compa
rezcan en el expediente por sí, re
presentante en forma o señalen do
micilio para oir las notificaciones y 
demás diligencias a que el mismo 
dé lugar, transcurridos los cuales, 
se les seguirá el expediente en re
beldía sin mas notificaciones ni re
querimientos.

Contribuyentes que se citan: 
Agapito Aparicio, adeuda 7,58 pe

setas.
Alejandro Aparicio, 26,48.

Arturo Martín Mayor, 29,58. 
Angel Martín Pascual, 15,56. 
Testamentaría de Cipriano Ber

na!, 20,90.
Cándido Berna!, 26,44.
Demetrio Abad, 18,55.
Doroteo Martín, 18,18.
Escolástica Abad, 76,65.
Eugenia Baciero, 27,01. 
Francisco Arranz, 49,66 
Hermes Martín Gutiérrez, 25,95. 
Ignacio García,-16,77.
Juan Abad, 25,67.
Julián Aparicio, 8,55.
José Baciero, 55,89.
Julián Martín García, 82,77.
Juana Sanz Leal, 151,12 
León Abad, 25,05.
Liborio,Mariín García, 148,79. 
Laureano Sanz, 27,87.
León Pascual Aparicio, 20,16. 
Matías Mateo Miguel, 26,55. 
Mariano Sualdea, 7,72.
Miguel Miguel Viilamayor, 4,54. 
Pablo Arranz del Amo, 18,15. 
Patricio Miguel Cufiado, 14,02. 
Raimunda Ceza Campo, 160,56. 
Ramón Cebas Sancho, 44,81. 
Salvador Gil Martín, 21,85. 
Saturnino Simón, 20,94.
Tomás Ceza Sebastián, 96,82. 
Telesforo Ceza Martín, 27,15. 
Víctor Gil Martínez, 7.
Victoriano Sanz Martín, 20,95. 
Dominica Castilla, 85,60.
Diego Castilla hermanos, 26,91. 
Félix Arroyo Ríos, 87,76.
Francisco Cuesta Llórente, 50,52. 
Florentino Miguel Miguel, 7,01. 
Francisco Martín Martín, 22,54.
Honorato Hormaechea Garcia, 

29,75 pesetas.
Gertrudis Castilla, 45,41.
Lucio Martín García, 79,11. 
Leoncio Castilla Sancho, 29,55. 
Juana Martín Martín, 19,54. 
Victoriano Escolar, 104,50.
José Castro Aparicio, 40,18. 
Celestino Escolar Gil, 155,96. 
Dionisio Escolar Castilla, 115,25. 
Manuel Martín García, 85,41.
Pió Castilla, 82,55.
Bartolomé Cebas Bueno, 59,95. 
Baltasar Molinero, 9,54. 
Conciliación Cuesta López, 44,78. 
Cayetano Morales Aguilera, 9,75. 
Carlos Sancha Gil, 7,01.
Cándido Campos de la Maza, 2,85. 
Eloy Cuesta Llórente, 55,66.
Enriqueta García Hormaechea, 

50,45 pesetas.
Felipa Cebas Sancho, 58,92. 
Fausto Iglesias Martínez, 125,88. 
Feliciana Martín Bueno, 54,65. 
Fabriciano Santa María Sanz, 9,22. 
Gregorio Gil Leal, 55,04.
Saturnino Bueno Domingo, 7,26.
Gregorio Gil Leal, 55,05.
Víctor Gil, 42,50.
Andrés Gil Martínez, 22,27.
Braulio Cuesta Martínez, 27,95. 
Celedonio Gil Martínez, 26,59. 
Eustaquio Langa Leal, 29,29. 
Francisco Castilla Juez, 25,90. 
Gregorio Aparicio, 16,85. 
Gregorio Leal Simón, 107,47. 
Ezequiel Pascual Andrés, 57,76.

Y para su publicación en el Bo
letín Oficial de la provincia expi
do la presente en Vadocondes a 
14 de marzo de 1942.=É1 Agente 
Ejecutivo, Julián Moreno.

INDICE
de los Decretos, Ordenes y Cir
culares del Gobierno y disposi-, 
ciones de las- Autoridades admi
nistrativas de la Provincia, in
sertos en los números del mes 

de marzo de 1942.
Número 50....
Núm. 51__

Núm. 52. Gobierno Civil. Cir
cular por la que se prorroga el 
precio actual de las carnes. ‘ 

Núm. 55....
Núm. 54.. .
Núm. 55....
Núm. 56....
Núm. 57..:.
Núm. 58....
Núm 59....
Núm. 64. Gobierno Civil. Cir

cular copiando la Ley por la que 
se concede un subsidio vital ali
menticio y se regulan las pensio
nes a los padres pobres de los 
sacerdotes víctimas de la barbarie 
roja.

Núm. 61. Gobierno Civil. Cir
cular haciendo pública la Ley por 
la que se reduce el tipo de grava
men del impuesto sobre el consu
mo de electricidad para usos dis
tintos del alumbrado.

Núm. 62. Gobierno Civil. Cir
cular por la que se modifican de
terminadas bases y tipos del im
puesto de Consumos de lujo (an
tiguo «Subsidio»).

Núm. 65....
Núm. 64....
Núm 65. Gobierno Civil. Cir

cular copiando la Ley por la que 
se dictan normas para la valori
zación de los bienes de los res
ponsables políticos.

=Idem. Idem id. la Ley por la 
que se dispone que el importe del 
20 por 100 de Propios de los bie
nes que adquiera o administre el 
Patrimonio Forestal del Estado, 
pase a formar parte de los recur- 
sos pertenecientes -a dicho orga
nismo.

| Núm. 66. Gobierno Civil. Co
pia de la Orden del Ministerio de 
Hacienda por la que se dictan ins
trucciones para el repartimiento 

¡ délas cifras globales de riqueza 
i rústica y pecuaria entre los contri

buyentes de cada Municipio en ré- 
; gimen de Amillaramiento y para 
I regular las funciones de las Dipu- 
í taciones provinciales y Ayunta- 
l míenlos en relación con el perfec- 
¡ cionamiento y mejora de los Re- 
i gistros fiscales y Amillaramiento.

Núm. 67. Gobierno Civil. Co
pia de id. id id. (Continuación).

Núm. 68. Gobierno Civil. Co
pia de id. id. id. (Conclusión).

Núm. 69. Gobierno Civil. Cir
cular por la que se define concre- 

I lamente qué ha de entenderse por 
percepción extraordinaria, a efec
tos de la fijación de cuotas de 
los Seguros y Subsidios Sociales.

Núm. 70. Gobierno Civil. Cir
cular por la que se resuelve se 
consideren divididos los suminis
tros en orden ai establecimiento 
de las acometidas en instalaciones 
eléctricas en los tres grupos que 
se mencionan.

Núm 71. Diputación Provin
cial. Circular referente a la con
tribución territorial rústica y Pe' 
cuaria. ,

Núm. 72. Gobierno Civil. Cir
cular sobre el consumo de electri
cidad para usos distintos de alum
brado.

Núm. 75....
. Núm. 74....

Imprenta Provincial


